
RESOLUCION DE SUPERINTENDENCIA
N" 117-2016-SUSALUD/S
Lima, 18 de agosto de 2016

vtsTos:

La Cafa de Renunc¡a presentada por el Señor Hernán Franc¡sco Ramos Romero de fecha 15 de
agosto de 2016 y ei l\4emorándum N" 01146-2016-SUSALUD/OGPER, de la Of¡c¡na cenerat de Gest¡ón oe
las Personas de fecha 18 de agosto de 2016; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con los articulos 9, 11 y 13 del Tefo único Ordenado de la Ley N' 29344,
aprobado por Decreto Supremo N' 020-2014-SA, en armon¡a con el Decreto Legislat¡vo N' 1158 que d¡spone

-.:\¡, med¡das dest¡nadas al fortalec¡m¡ento y camb¡o de denom¡nác¡ón de la Superintendenc¡a Nacional de
\ l'¡, Aseguramiento en Salud - SUNASA, se crea la Superintendenc¡a Nacional de Salud - SUSALUD como

; \:jr\l organismo público técn¡co especial¡zado, adscrito al M¡n¡ster¡o de Salud, con autonomía técn¡ca, func¡onal,

.],-ilJ administrativa, económica y f¡nanc¡era, encargada de promover, proteger y defender los derechos de las-i, 'f personas al acceso a los serv¡c¡os de salud, reg¡strar, aulorizar, superv¡sar y regular a las Instituc¡ones'':" ¡¡-¡^¡.r.o¡^r.c ¡a F^ñ.1^é 'ta ^éÁ^',r-ñ¡óñ1^ 
6^ C-1,.¡ IAE C ^^r-::1..-t.:" Adm¡n¡stradoras de Fondos de Aseguram¡ento en Salud - IAFAS, así como, superv¡sar y reg¡strar a las

::::--' ln<t¡trr.¡^ñAc pra.tá¡l^ráe .lA qanri^i^c ¿la Qal¡¡¿l - ¡pAFqa w I l^i¡-¡a. ¡a a:aé{¡Á^ ¡6 IDDECQ I la:lootrecInst¡tuciones Prestadoras de Servicios de Salud - IPRESS y Un¡dades de cest¡ón de TPRESS - UG|PRESS,
en el ámb¡to de su comDetencia:

Que, de conformidad con la Séptima de las D¡sposic¡ones Complemenlarias Finales del Decreto
Legislat¡vo No '1158, el personal que labora en la Superintendencia Nac¡onal de Salud se encuentra
comprend¡do dentro del Rég¡men Laboral de la act¡v¡dad privada regulada por el Texto Un¡co Ordenado del
Decreto Leg¡slat¡vo N" 728, Ley de Product¡vidad y Competitividad Laboral aprobado por el Decrelo Supremo
No 003-97-TR, en tanto se implemente la Ley del Servicio Civil;

Que, mediante Decreto Supremo N' 086-2012-EF se aprobó la Escala Remunerat¡va del Pliego
Super¡ntendencia Nac¡onal de Aseguramiento en Salud, hoy SUSALUD, que cont¡ene en el N¡vel I la categoría
de Superintendente Adjunto;

Que, conforme a los artículos 6 y 18 del Reglamento de Organ¡zación y Func¡ones - ROF de
SUSALUD, aprobado por Decreto Supremo N'008-2014-SA, SUSALUD dentro de su estructura orgánica
cuenta con una Super¡nlendencia Adjunta de Regulación y Fiscalización;

Que, med¡ante Resolución Min¡ster¡al N'730-20'14/ lvllNSA, pub¡¡cada el 29 de setiembre de 2014, se
aprobó el Cuadro de Asignación de Personal (CAP) Provisional de SUSALUD; y, med¡ante Resoluc¡ón de
Superintendencia N" 021-2015-SUSALUD/S, publ¡cada el 06 de febrero de 2015, se aprobó el reordenam¡ento
de cargos del CAP Provisional de SUSALUD; documento de gestión que tiene prev¡sto el cargo de conf¡anza
de Super¡ntendente Adjunto de la Super¡ntendencia Adjunta de Regulac¡ón y F¡sca¡¡zac¡ón - SAREFIS, con N'
de Orden 036, con el Código 134052 y Clas¡ficac¡ón EC;

Que, mediante Resoluc¡ón de Super¡ntendencia N' 098-201s-SUSALUD/S, de fecha 23 de jun¡o de
5, se des¡gnó al señor HERNAN FRANCISCO RAMOS ROMERO en el cargo de confianza de

Adjunto de Regulac¡ón y F¡scalizac¡ón de la Superintendencia Nac¡onal de Salud
SUSALUD;

Que, mediante carta del Visto, el señor HERNAN FRANCISCO RAMOS ROMERO presenta s"
rénuncia irrevocable al cargo, en los térm¡nos que constan en la m¡sma, la que se tramita con d¡spensa del
plazo correspondiente para su aceptacióni

Que, a efectos de garant¡zar la continuidad y buena marcha inst¡tuc¡onal, resulla pert¡nente des¡gnar
como Super¡ntendente Adjunto de la Superintendencia Adjunta de Regulac¡ón y Fiscalización - SAREFIS, al



t

señor tv.c. WALTER HUMBERTO CURIOSO VILCHEZ, siendo que su perfil profesional es compatible con el
perfil m¡n¡mo del Clas¡fcador de Cargos de SUSALUD, conforme se ¡ndica en el lvlemorándum de V¡stos;

Que, de conform¡dad con los art¡culos 3 y 6 de la Ley N0 27594, Ley que regula la parlicipac¡ón del
Poder Ejecut¡vo en el nombramiento y designación de funcionar¡os públ¡cos, la des¡gnación de funcionarios en
cargos de conf¡anza se efectúa med¡ante Resolución del Titular de la Entidad, y surte efecto a partir del día de
su publ¡cación en el D¡ar¡o Of¡c¡al El Peruano, salvo dispos¡c¡ón en contrario de la misma que postergue su
vtgencra;

Que, mediante Resolución de Superintendenc¡a N' 11'l -2016-SUSALUD/S de fecha 10 de agosto de
2016, se aprobó el Presupuesto Analit¡co del Personal (PAP) para el periodo jul¡o a d¡c¡embre 2016 de
SUSALUD que, entre otros cargos, comprende el cargo de Super¡ntendente Adjunto de la Super¡ntendenc¡a
Adjunta de Regulación y Fiscalización:

Que, de acuerdo al artículo 9 y literales d), h) y t) del art¡culo 10 del Reglamento de Organ¡zación y
Funciones - ROF de SUSALUD, aprobado por Decrelo Supremo N" 008-2014-SA, la Super¡ntendente es la
T¡tular de la entidad, y tiene entre sus func¡ones otganizat, dir¡g¡r y supervisar el funcionam¡ento de
SUSALUO, des¡gnar a los servidores en cargos de conflanza, y exped¡r las resoluciones que correspondan al

ámb¡to de su funciones y las que se establezcan por norma legal;

Con los vistos del Secretar¡o Genera¡, del D¡rector General de la Of¡cina General de Gestión de las
Personas y del Director General de la Of¡c¡na General de Asesoria Juridicai y,

Estando a lo d¡spuesto por el articulo I y literales d), h) y t) del articulo 10 del Reglamento de
Organización y Funciones - ROF de SUSALUD, aprobado por Decreto Supremo N" 008-2014-54, en
concordancia con los numerales 4) y 7) del articulo 23 del Oecreto Legislat¡vo N' 1158;

SE RESUELVE:

Artículo l.- ACEPTAR, la renunc¡a formulada por el Señor l\¡.C. HERNAN FRANCISCO RAMOS ROMERO,
en el cargo de confianza de Superintendente Adjunto de la Superintendencia Adjunta de Regulación y
Fiscalización de la Super¡ntendenc¡a Nac¡onal de Salud - SUSALUD, dándose por concluido el vínculo laboral
en el régimen laboral del Decreto Leg¡slativo N" 728, dejando s¡n efecto la des¡gnación dispuesta en el art¡culo
2 de la Resolución de Superintendencia N'098-201s-SUSALUD/S de fecha 23 de jun¡o de 2015; dándosele
las grac¡as por los servicios prestados a la Entidad.

Artículo 2.- DESIGNAR, al Señor M.C. WALTER HUNIBERTO CURIOSO VILCHEZ, en el cargo de conflanza
de Superintendenle Adjunto de la Superintendenc¡a Adjunta de Regulación y Fiscalización de la
Super¡ntendenc¡a Nac¡onal de Salud - SUSALUD, conforme a los cons¡derandos de la presente resolución.

Artículo 3.- NOTIFÍQUESE la presente resolución a los interesados para conoc¡miento, a la Oficina General
de Gestión de las Personas, Oflcina General de Adm¡nistración y Ofic¡na General de Planeamiento y
Presupuesto, para los f¡nes correspondientes.

Artículo 4.- ENCARGAR, a la Ofic¡na de Comun¡cac¡ón Corporativa la publ¡cación de la presente Resolución
en el Diario Oficial El Peruano, y DISPONER la publicación de la presente Resoluc¡ón en la página web
inst¡tuc¡onal, conforme a lo dispuesto por la Directiva N' 002-2015-SUSALUO/SG aprobada por Resoluc¡ón de
Secretaria General N' 019-2015-SUSALUD/SG, mod¡frcada mediante Resoluc¡ón de Secretaría General N'
086-2015-SUSALUD/SG.

Regístrese, comuníquese y publíquese,

C /d-Atar-,-,
ELENA CRISTINA ZELAYA ARTEAGA

SUPERINTENDENTE


